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9684 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos afectados por la obra zona del 
canal de Aragón y Cataluña, ampliación de la zona 
expropiada en la acequia dé Olriols, término muni
cipal de San Esteban de Litera (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración; habida cuenta de los infor
mes de la Sección de Actuación Administrativa y Abogacía 
del Estado, y considerando que no se han presentado recla
maciones al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la 
necesidad de la ocupación de los terrenos a que se refiere 
el expediente indicado, y de los cuales son propietarios los 
señores y Entidades que se relacionan en los anuncios publi
cados en el diario «Nueva España», de Huesca; en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 248, de fecha 15 
de octubre, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca» número 154 de fecha 7 de julio, ambos del año 1976.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra la presente resolución podrá recurrirse 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera
ción, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación

Zaragoza, 2 de marzo de 1977.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ibarra.—2.719-E.

9685 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos afectados por la obra riegos 
del bajo Aragón, restablecimiento de secciones de 
los regadíos de Valmuel, segunda etapa, término 
municipal de Alcañiz (Teruel).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración; habida cuenta de los infor
mes de la Sección de Actuación Administrativa y Abogacía 
del Estado; advertido que no resulta afectada por la obra la 
finca señalada con el número 2 en la documentación previa, 
y considerando que no se han presentado reclamaciones al 
respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de 
la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente 
indicado, y de los cuales son propietarios ios señores, y Enti
dades que se relacionan en los anuncios publicados en el diario 
«Lucha» del día 22 de mayo de 1976; en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid» número 247, de fecha 14 de octubre 
de 1976, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel» 
número 65, de fecha 31 de mayo de 1976, con la salvedad de 
la expresada finca número 2, figurada a nombre de herederos 
de Izquierdo Molins, que queda excluida del expediente.

Loque se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una 
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se 
expropia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo" de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 3 de marzo de 1977.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ibarra.—2.720-E.

9686 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos afectados por la obra embalse 
de Eugui, zona de Influencia, expediente número 7, 
término municipal de Eugui, valle de Esteribar, 
(Navarra).

En uso de las atribuciones que me confiere la vignte legis
lación una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguienes de la Ley de Expropiación Forzosa

de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración; habida cuenta de los infor
mes de la Sección de Actuación Administrativa y Abogacía 
del Estado; advertido que en el plazo legal para ello se han 
presentado escritos de reclamación de los arrendatarios de 
viviendas y bajeras del inmueble que se expropia, por lo que 
se ha de tener en cuenta tal circunstancia en el momento de 
proceder al justiprecio, y considerando que no se han presen
tado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos a que 
se refiere el expediente indicado y de los cuales son propieta- 
ris los señores y Entidades que se relacionan en los anuncios 
publicados en el diario «Pensamiento Navarro», de Pamplona; 
en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» núme
ro 108, de fecha 5 de mayo, y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Navarra» número 38, de fecha 29 de marzo, 
ambos del año 1976.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una 
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se 
expropia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 7 de marzo de 1977.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ibarra.—2.721-E.

9687 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 
Galicia por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por la ejecución del 
proyecto de construcción de la autopista del Atlán
tico, U.O./IV, Ordenes-Santiago Norte, sitas en el 
término municipal de Ordenes, provincia de La 
Coruña.

Aprobados por Resoluciones ministeiales de 25 de mayo de 
1976 el proyecto constructivo, y de 7 de febrero de 1977 el anejo 
de cumplimiento de prescripciones al primero impuestas, de la 
U.O. Ordenes-Santiago Norte, de la autopista del Atlántico,

Este Servicio del Plan de Accesos de Galicia, en base a la 
Ley 8/1972, de 10 de mayo; artículo 16.1 y artículo 20, ha re
suelto convocar a los propietarios y titulares de bienes y dere
chos afectados que figuran en la relación que se acompaña, 
para que en los días y horas que se expresan comparezcan en 
el Ayuntamiento de Ordenes, sin perjuicio de trasladarse se
guidamente, en su caso, a las respectivas fincas, al objeto de 
proceder, de acuerdo con las prescripciones del artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas.

En consecuencia, se hace público, de conformidad con el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, que en 
los días y horas señalados en el anexo adjunto y en el Ayunta
miento de Ordenes, se iniciará el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados per
tenecientes a los titulares que se mencionan.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente 
o bien representados por quienes estén debidamente autorizados 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi
tativos de su titularidad y el último recibo de la contribución 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar 
a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y de un 
Notario.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales e intereses económicos sobre los bienes 
objeto de expropiación, se hayan podido omitir en la relación 
que se publica, podrán formular por escrito ante este Servicio 
—calle Concejo, 7, Orense— por plazo do quince días y hasta 
el señalado para el levantamiento de las actas previas, alega
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores pade
cidos al relacionar los bienes y derechos que se afectan; todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957.

La Sociedad concesionaria «Autopistas del Atlántico, Conce
sionaria Española, S. A.», asume en el expediente expropia- 
torio los derechos y obligaciones de beneficiaria de la expro
piación, regulados en la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y en su Reglamento, según lo dispuesto en tal sentido en el 
Decrete de 17 de agosto de 1973.

Orense, 12 de abril de 1977.—El Ingeniero Jefe.—3.277-E.
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U.O. «Ordenes-Santiago Norte». Término municipal de Ordenes

Con vocatoria
Numere de fincas y Parroquias

Día Mes Hora

Bcirbeiros:

1 bis y 3 bis ................................................. .....'............................. 10 Mayo 10

Paulo:

80 bis a 101 bis ..................................................................................... 10 Mayo 10
102 bis a 100 bis ..................................................................................... 10 Mayo 11

Pereira:

4 bis a 0 bis ................ ........................-.......................................... 10 Mayo 11
10 bis a 146 bis ..................................................................................... 10 Mayo 12

151 bis a 166 bis ..................................................................................... 10 Mayo 13

Santa Cruz de Montaos:

41 bis a 83 bis ...................... ;..... ........................................................ 10 Mayo 11,30

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9688 ORDEN de 33 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en 16 de octubre de 1976, 
en el recurso interpuesto por don Pedro Sosa San- 
tana y don Juan Marqués García.

Ilmo. Sr.: En el recurso interpuesto por don Pedro Sosa San- 
tana y don Juan Marqués García contra el acuerdo de 16 de 
noviembre de 1073, el Tribunal Supremo, en 16 de octubre de 
1076, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que se declara inadmisible el recurso interpuesto 
por la representación, de don Pedro Sosa Santana y don Juan 
Marqués García contra el acuerdo de 16 de noviembre de 1073, 
dictado por el Consejo Nacional de Colegios de Doctores y Li
cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, y se desestima el 
interpuesto como ampliación contra la Resolución del citado 
Organismo Corporativo Profesional, dictada en 13 de diciembre 
de 1074, cuyo acto corporativo confirmamos por estar ajustado 
a derecho; sin hacer especial condena de las costas de este 
proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 23 de diciembre de 1076.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9689 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se pu
blica el fallo de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de La Coruña en el recurso 
contencioso-admmistrativo interpuesto por la Pro
fesora de Educación General Básica doña Milagros 
Rodríguez Romero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Milagros Rodríguez Romero, sobre adjudica
ción de plaza, la áudiencia Territorial de La Coruña, en fecha 
2 de diciembre de 1076, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Milagros 
Rodríguez Romero contra el acto que denegó por silencio admi-, 
nistrativo el recurso interpuesto ante el ilustrísimo señor Direc
tor general de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia 
contra la resolución dictada por la Delegación Provincial de 
dicho Ministerio en Orense, recurso ampliado con posterioridad 
a la expresada fecha de 20 de julio de 1075, también desestima- 
toria de la reclamación, en relación con su pretensión de ser 
nombrada Profesora de E. G. B. en el Colegio Comarcal creado

en Irijo (Orense), y confirmamos los acuerdos recurridos por 
hallarse ajustados al ordenamiento jurídico; sin hacer declara
ción sobre el pago de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1077.

MENENDEZ Y MENENDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

9690 ORDEN de 18 de febrero de 1977 por la que se 
suprime el Centro denominado Escuela Unitaria 
Mixta de Educación Especial, sita en el Ayunta
miento de Los Corrales de Buelna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que formula la Delegación Pro
vincial del Departament en Santander, sobre supresión del 
Centro denominado Escuela Unitaria Mixta de Educación Espe
cial, sita en el Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna, y 
teniendo en cuenta los informes favorables para tal supresión, 
emitidos por la Inspección Técnica de Educación, la División de 
Planificación y del ilustrísimo señor Delegado Provincial,

Este Ministerio ha dispuesto suprimir el Centro denominado 
Escuela Unitaria Mixta de Educación Especial, sita en el Ayun
tamiento de Los Corrales de Buelna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1077.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

9691 ORDEN de 24 de febrero de 1977 sobre transfor
mación y clasificación definitiva en Colegios no 
estatales de Educación General Básica y Preesco
lar de los Centros que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos 
niveles educativos mediante la transformación, en su caso, y 
clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes minis
teriales de 10 de junio de 1071, sobre transformación y clasi
ficación de los actúales Centros docentes y 30 de diciembre 
del mismo año, por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros 
de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron pre
sentados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;


